
COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 
 

DEFINICIÓN.-  
 

Utilización del lenguaje como instrumento principal de comunicación 
(oral y escrita), de análisis de la realidad, de expresión de emociones y 
pensamientos y de autocontrol de la conducta (en la lengua materna/otras 
lenguas). 
 

ELEMENTOS.- 
 

• Expresar de forma oral y escrita, pensamientos, emociones, vivencias y 
opiniones. 

• Escuchar y dialogar de forma coherente generando juicios críticos y 
propios respetando las normas establecidas para favorecer la convivencia 
y resolver conflictos. 

• Leer y escribir como fuente de placer y de descubrimiento de su entorno 
inmediato y otros, permitiendo la recopilación y tratamiento de la 
información. 

• Comprender mensajes orales y escritos con sentido reflexivo y crítico. 
 

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE.- 
 

Dominio de la lengua oral y escrita en múltiples contextos, y el uso 
funcional de, al menos, una lengua extranjera. 
 
COMPETENCIA MATEMÁTICA 
 

DEFINICIÓN.- 
 

Habilidad para la utilización de los números y sus operaciones básicas así 
como de los símbolos y las formas de expresión y razonamiento matemático en 
situaciones cotidianas, calculando, resolviendo problemas, interpretando la 
información y aplicando los elementos matemáticos a la mayor variedad 
posible de contextos. 

 
 



ELEMENTOS.- 
 

• Interpretar y expresar con claridad y precisión informaciones, datos y 
argumentaciones en todos os ámbitos favoreciendo la participación en la 
vida social. 

• Conocimiento y manejo de los elementos matemáticos básicos en 
diversas situaciones y la puesta en práctica de razonamientos para 
solucionar problemas. 

• Seguir determinados procesos de pensamiento y aplicar los algoritmos de 
cálculo correspondientes a los elementos de la lógica en su caso para 
valorar sus resultados. 

• Adquirir seguridad y confianza hacia la información y las situaciones con 
elementos matemáticos. 

• Aplicar los elementos, razonamientos matemáticos y estrategias de 
resolución de problemas a situaciones cotidianas. 

 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE.- 

 
Razonar matemáticamente aplicando destrezas y actitudes, utilizando 

diversas herramientas así como comprender, expresarse y comunicarse en el 
lenguaje matemático. 
 
COMPETENCIA: DEL CONOCIMIENTO Y LA INTERACCCIÓN 
CON EL MUNDO FÍSICO 
 

DEFINICIÓN.- 
  Es la habilidad para conocer y actuar en el medio natural y en los 
elementos generados por la acción humana, de manera provechosa y 
respetuosa, comprendiendo los sucesos y sus consecuencias. 
 ELEMENTOS.- 

a) Aspectos naturales y los generados por la acción humana: 
- Observar los fenómenos físicos generados en la naturaleza 

y por el hombre. 
- Obtener información y representarla con diferentes 

métodos. 
- Utilizar diferentes estrategias para obtener información, 

predecir y tomar decisiones. 



- Sacar conclusiones y comunicarlas en diferentes contextos. 
 

b) Comprensión de los sucesos y la predicción de sus consecuencias. 
- Identificar y valorar la diversidad natural. 
- Conservación de los recursos naturales y artificiales y 

diversidad natural. 
- Ser sensibles a las demandas de las personas, 

organizaciones y del medio ambiente. 
- Mostrar actitudes de solidaridad y respeto. 

 
c) Mejora y preservación de las condiciones de vida propia, de las demás 

personas y resto de seres vivos. 
- Demostrar espíritu crítico ante mensajes publicitarios e 

informativos y hábitos de consumo responsable. 
- Analizar los hábitos de consumo personales. 
- Comparar diferentes formas de vida argumentando las 

consecuencias: uso responsable de los recursos naturales, el 
cuidado del medio ambiente, hábitos de consumo. 

- Hábitos de salud personal y colectivo. (Normas de higiene 
básicas). 

 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE.- 

Esta competencia habilita al alumno para analizar los fenómenos 
físicos, el uso responsable de los recursos naturales, la conservación 
del medio ambiente, el consumo racional y responsable y hábitos 
saludables, como elementos fundamentales para favorecer la calidad 
de vida de las personas. 

COMPETENCIA: TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y 
COMPETENCIA DIGITAL 
 

DEFINICIÓN.- 
Esta competencia consiste en desarrollar la autonomía para buscar, 
seleccionar, procesar y comunicar la información para transformarla 
en conocimiento.   

 ELEMENTOS.- 
a) Obtener información: 

- Utilizar técnicas diversas para acceder a la información. 



- Buscar, seleccionar, registrar, tratar y analizar la 
información en distintos soportes: oral, impreso, 
audiovisual, digital, multimedia, etc. 

- Utilizar diferentes lenguajes en diferentes situaciones y 
contextos. 

- Utilizar de forma habitual los recursos tecnológicos 
disponibles. 

 
b) Transformar la información en conocimiento: 
  - Organizar la información, procesarla y aplicarla al 
aprendizaje de los diferentes contenidos en     sus  diferentes 
contextos. 

- Trabajar en entornos colaboradores y          participativos  
con una actitud crítica y reflexiva. 

 
b) Comunicar la información: 

- Dar a conocer la información y los conocimientos 
aprendidos en distintos soportes utilizando la creatividad. 

- Emplear diferentes recursos expresivos, además de las 
TICS.  

 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE. 

Los alumnos deben saber obtener información, procesarla, 
contrastarla de forma crítica y reflexiva y saber aplicarla a los 
aprendizajes, respetando las normas de conducta acordadas 
socialmente. 

COMPETENCIA : SOCIAL Y CIUDADANA 
 
DEFINICIÓN.- 

Esta competencia hace posible la cooperación y convivencia en una 
sociedad democrática, desarrollando una actitud crítica y constructiva, 
dentro de una pluralidad multicultural que hace posible la comprensión de 
la realidad social en la que nos desenvolvemos y contribuye a la mejora 
de la sociedad. 

 ELEMENTOS.- 
c) Comprender la realidad social 

- Entender la evolución histórica y su pluralidad, así como 
los valores de una sociedad democrática. 



- Afrontar conflictos sociales mediante una reflexión crítica y 
una actitud de diálogo. 

- Entender que hay diferentes puntos de vista ante un mismo 
problema. 

- Aceptar que no toda posición personal es la-única valida ni 
éticamente aceptable, si no está basada en el respeto a 
principios o valores universales, como la declaración de los 
derechos humanos. 

d) Ejercer la ciudadanía democrática y contribuir a la mejora. 
- Tomar conciencia de que los bienes públicos deben ser 

considerados como propios, y por tanto hay que desarrollar 
actitudes de respeto y cuidado en su uso. 

- Comprender las normas de la sociedad democrática dentro 
de una escala de valores que contribuya a la construcción 
de la Paz y la Democracia. 

e) Cooperar y convivir 
- Tomar decisiones individuales y en grupo y 

responsabilizarse de ellas. 
- Manejar habilidades sociales y saber resolver conflictos de 

forma constructiva aportando sus propias ideas. 
- Aceptar la igualdad de de derechos entre los diferentes 

colectivos.  
- Valorar y aceptar la igualdad entre hombres y mujeres. 

 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE.- 

Esta competencia habilita al alumno para entender la pluralidad 
social y la necesidad de unas normas y valores que permitan la vida 
en una sociedad democrática y en paz. 
 

COMPETENCIA: CULTURAL Y ARTÍSTICA 

DEFINICIÓN.- 

La competencia Cultural y Artística supone conocer, comprender, 

apreciar y valorar críticamente distintas manifestaciones culturales y artísticas 

utilizándolas como fuente de enriquecimiento, facilitando tanto la expresión y 



comunicación como la percepción, comprensión y enriquecimiento con 

distintas producciones del mundo del arte y de la cultura.  

ELEMENTOS.- 

 Conocer las principales técnicas y recursos de los diferentes lenguajes 

artísticos, así como las obras y manifestaciones más destacadas del 

patrimonio cultural.  

 Conocer la evolución del pensamiento, de las corrientes estéticas, las 

modas y los gustos, así como la importancia de los mismos en la vida 

cotidiana de la persona y de la sociedad.  

 Apreciar la creatividad en la expresión de ideas, experiencias o 

sentimientos a través de diferentes medios artísticos, como la música, la 

literatura, las artes visuales y escénicas.  

 Valorar la libertad de expresión, el derecho a la diversidad cultural, la 

importancia del diálogo intercultural y la realización de experiencias 

artísticas compartidas.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE.- 

Apreciar y disfrutar con el arte y otras manifestaciones culturales, 

utilizando recursos de la expresión artística para realizar creaciones propias, 

con una actitud abierta, respetuosa y crítica hacia la diversidad de expresiones 

artísticas y culturales.  

Cultivar la propia capacidad estética y creadora y un interés por participar 

en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio, tanto de la 

propia comunidad como de otras comunidades.  



COMPETENCIA: APRENDER A APRENDER 

DEFINICIÓN.- 

Aprender a aprender supone disponer de habilidades para aprender y 

seguir aprendiendo a nivel personal y social, de manera que sea cada vez más 

eficaz y autónoma.  

  ELEMENTOS.- 

 Tener conciencia de sus propias capacidades, del proceso y las estrategias 

que debe emplear.  

 Disponer de un sentimiento de competencia personal (tener motivación, 

confiar en si mismo y disfrutar con el aprendizaje). 

 Ser consciente de lo que se sabe y de lo que es necesario aprender, de 

cómo se aprende y conocer los procesos de aprendizaje orientándolos a 

satisfacer objetivos personales.  

 Tener conciencia de las capacidades de atención, concentración, 

memoria, comprensión y expresión lingüística para obtener un 

rendimiento máximo y personalizado de las mismas.  

 Tener curiosidad de plantearse preguntas, identificar y manejar las 

distintas respuestas ante una misma situación o problema relacionando 

los nuevos aprendizajes con los conocimientos previos.  

 Plantear metas alcanzables a corto, medio y largo plazo y cumplirlas de 

forma progresiva y realista.  

 Valorar el esfuerzo por aprender como un elemento que enriquece la vida 

personal y social. 

 Ser capaz de autoevaluarse, ser responsable, saber administrar el 

esfuerzo, aceptar los errores y aprender de y con los demás.  



RESULTADOS DEL APRENDIZAJE.- 

Aprender a aprender implica la conciencia de las propias capacidades y 

conocimientos desde un sentimiento de competencia personal. Además incluye 

tanto el conocimiento de estrategias como la capacidad de cooperar, de 

autoevaluarse y manejar eficientemente los recursos y técnicas de trabajo 

intelectual, tanto de forma individual como colectiva.  

COMPETENCIA: AUTONOMÍA E INICIATIVA PERSONAL 

DEFINICIÓN.- 

La competencia Autonomía e Iniciativa personal supone la adquisición de 

un conjunto de valores: responsabilidad, perseverancia, creatividad, autocrítica, 

capacidad de elección como cimiento de sí mismo, control emocional, aprender 

de los errores y asumir riesgos. También tener capacidad de elegir y desarrollar 

planes personales, sociales y laborales. 

ELEMENTOS.- 

 Transformar las ideas en acciones siendo capaz de planificar y llevar a 

cabo proyectos. 

 Relacionar la otra oferta académica, laboral o de ocio con los deseos y 

proyectos personales. 

 Disponer de habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en 

equipo. 

 Actitudes relacionadas con el liderazgo de proyectos: confianza en uno 

mismo, empatía, superación, habilidades de diálogo y cooperación.  

 

 

 



RESULTADOS DEL APRENDIZAJE.- 

Autonomía e iniciativa personal suponen ser capaz de imaginar, 

emprender, desarrollar y evaluar acciones o proyectos individuales o colectivos 

con creatividad, confianza, responsabilidad y sentido crítico.  

 


